
 
 
 
 
  

ANEXO II 
                                                                                                              Úl�ma revisión: Marzo/26  
 

NORMAS DE ATENCIÓN  

 

OBRA SOCIAL: MUDÓN (Coseguro de ISSN)  

 

COBERTURA: 10% (únicamente para medicamentos cubiertos según vademécum 
ISSN) 

VALIDACIÓN y CIERRE ON LINE: por Observer 

FACTURACIÓN: se debe presentar el comprobante de validación de Observer 
firmado de conformidad por el afiliado, con sus datos correspondientes (firma, 
aclaración, DNI) 


